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MIGUEL ÁNGEL ECHEVERRI GARCÍA, promovió demanda ejecutiva en contra 
de JORGE ELIÉCER GONZÁLEZ MAYA, en la que pretende que se ordene al 
demandado la entrega de un inmueble y el pago de las sumas de dinero 
determinadas en sentencia. 
 
La parte actora solicitó la medida cautelar de embargo y secuestro del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 019–1634. La referida medida es 
procedente en términos de lo previsto en 599 del CGP, por lo mismo se 
decretará. Sobre el secuestro se resolverá una vez se consume el embargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 019–1634, 
debiéndose oficiar a la ORIP PUERTO BERRIO para que proceda conforme a 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 del CGP. Sobre la práctica del 
secuestro se resolverá una vez se consume el embargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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